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CONSTIVUCION DE C.UPAFIA En la ciudad de Sunto Dow 
  

COUPAFTA Y ESFACE: RA C. PDA, * “inso de los Colorados y - 
  

/ 

  

  

  

JOE. UTEO Cs y OTROS Cantén del misvo nom»: 

OUAVATA, s . 100.0'0,00 Provincia de Hio'incha, - 

DI COPIA. lepública del "onador, a 
  

A 
dieciocho de Junio - 

A AR | 

de mil novecientos ochenw 
AA 

  

ta y tres, ante nf el Notario Se undo de este Crntón, Doctor 

Edrar Pezriño Parmido. CO PARECE. Los selores ÍOS% FE TACO cB 
    

. e e 

DE O C "MENO, casado, por sus vrosios derechos, JOSE | ARIN4 ES= 
  

GTO A DIKO, solteró, por sus pronios desechos y OO TPA “ETSA 
  

  

ES 

e 
PER 

su 
1AVO: TUAREZ, eoltera, por sus oroplos derechos. Tc come 
  

> ] 
ee a - e n lA prats epa => 4 A A! ” pa vere | ries son Vecinos do este luyrr” <eyores de ¿ded, eQua— 
  

- 

> > , > ” ortfnmpe, canrces ante la hey, e quienes de conocer doy Té y 
  

ari. Qe elevan a escritura pÚrlica el con:erido de la rinu- 
  

ta (ue me entrezon cuvo te:or es el siguien:e./ 360 -C06AUTO, 

e 

  

22; Fry cu Resisgtro de Tscrituras Públicas, sÍrvase insertar une 
  

corstiiución de una compañía de resconsabilided limiteda, con= 
  

tenids en las :iguilea es cláusulas. - Pr 1iFERA.- COMPA 
Amer 

  

COTA ES,- Vomn"recen el otor,ariento de la presente escritura 
  

(y 
los señores José Varj fo C > nde ia ; 
  

numero cero nueve raya cerc unc_novenia y nueve doce nueve ray 
    UN   rmeve, de a teco civil caszád, José Verín “stacio ndiíno, con 

: hs PROSA 

  o e a a a ad 

ind La Reforma Gquil. 
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cédula de identidad diecisiete raya cero tres ochenta y uno 
  

cusrenta y ocho sie.e rey: tueve, de estrdo civil soltero,y 
  

Bertha a Petsabet Bravo cuárez, con cédula de identidad mímero 
DEAR GERAL ONE TAE PR aid 

  

  

cero ocho raya cero cero setonta y ties cuarenta y nueve cua 
    tro raya nueve, de 
  

  

  

  

  

  

nénsebilidad limiteda de acuerdo econ los siguientes estatuto 
  

ESTATUTOS 8 LA COMPARTA * ESBACEBRA Ca TODA, ",o ARTICULO - 
  

PRINFRO DEL VOMB"E,- ¿1 nombre de le Compañfa es ¿Qe ¿CEBRA 
  

¡A IDA tn ARTICULO SEGUNDO. NACTONALIDAD Y 1 ICI GC.» La 
cd 
    compañía es de nacionalidad ecuctoriana y tendrá su domicilió 
  

de los Colorados, pero podrá estsblecer agencias y sucursales 
  

en otras elucades del naís o del extranjero.- “*RTICULO TERCE 
  

RO. ORITPO “OCTAL, - tieto social de lo compañfa es el se    1 
  

  

dedicarse a le comercialización de É£ruta de palma africana, 
  

a la extraceión y comercialización del aoelte rojo de Palma 
PA AR IA PA ARI Ms BRA NADA RAT PUR AS . . 

  

  

africana, a ye compraventa de palmiste, a la adruis! ción y 
eS Pao Ag EPA os a e qt A O a y PV 
  

fabricación de. la macuinsria o repuestos Baro la Sxtrectoras 
    e 1: ¿portación de tales repuestos o main rias, a la Tabr     o ROA ARS SS Lan 0 SE ms e y GR e RO 

cación de cerrocerins metílic.a, targues, trailers, rerol ques 
. os a Z SA 00     

  

a la adoaisición de bienes musbles o invue lre prre la empreda, 
  

  

Pto se e O 

a la explotacion 21 zcelte rojo de valma alricina, codrá asi 
PARAR dior Fu, Vr ca pa Tafi * Ps AA 10 ga. Et: ¿lo AO Ai Mc AN A A   
  

PES 
OS rt A     mismo la compañía comprar seciones 6 / 
    

  

  

RIRS ms, 0 RO, MBR A RC O RS LI Y RATIO o IR AA li ES ml 

- qe 
oabén;, er otras compalias, venderlos, form or guevas ennresad en 

e la cea ep y o ls 

  

    
  

“ir vodrá reglizar cuanto scto o pontreto cea nermitido nor       
ind La Reforma - Gquii 
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las Teyes “Ten-torisnas y ue se rel-cionen con su objeto social. 
  

APIO LO CU ORTO. - DURACION. Li duración de la compañia será 
AA a a A   

de treinta años a portir 2e la inscripción de la misma en el 
  

_egistro "ercantil, pero éste plrzo podrá prorrogarse o disol 
  

verse la sociedsd y licouidarse antes de su cumplimiento, por 

  resolución towoda vor la Junta General y vor Yas causas lego 
  les previstas en la Jey.- ARTICULO Uno, / TEL CAPITAL. El 
  

canítal “e la comvañfla es el de CIEN FIL. a en efectivo 
divididos” 
  

'dividos en cien participaciones de CN VIL 3UCi. E Ch UNA .- 

  

“ada narticivación dí derecho 2 un voto en la Junta General, 
  

a participar en las: utilidades y e los “emás derechos esta- 
  

“lecidos en la Ley. La compañía entr *ará a cada socio un cer 
  

tific:do de aportación el rue constará necessriorsoa Ca- 
  

rícter NO ' OCIAPL“ y el número de particirsaciones rue nop 
  

  

su aporte le vorrestonde./” 21 cavital social de 17 cormañifa 
  nd encuentra parado 01 cincuenta por ciento y el saldo se abo OMA > A 

  

NE a un Aa ARTICULO S'YTO0.- CE Lo INTRO CTO DEL 
e   

  

Ca TADL Y IST CTO o PRI IPACICOPES, Los particinaciones 
* 

    
q tenresentan el capitel social, he: sico suscritos 7 nasa 
  + 

é 

e, 
x 

F 

s en i> siuiente forma, NOFMPIOw DAL S CIC, Señor Tou4$ Codes 
  
PARO Co CAILTTAL SUSCA1 "0 cincuenta 11 ¿ucres. CAPTPAL 2 2 pO 

  Li Y: a-20 veinte . cinco il sucres. NUFEGO P- LS PECIO ES tu PO SAS de ) 

  CAACUEATa. NOMBRE Ll di SGUUIO., Senor José | arín, VALLAS, SUSCRI 
+ 

  

ZO cusresta y ci.co vil sucres. CAPITAL PACO EN FP RABIO. 
at 0 

  

veinte y dos "il cuinieantos rucres. IUEDO PRmicle oyo 
  

Pl 

enaronta y cinco. 7 Mosi0. Selorita leriba Rirayo 
    
  

CAPS ATTTIPRO ETA ET suares. CALIDAD PIOGIOCG “RARTC 
e   
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CAPITAL SUSCFITO/cten "il suecres. TOTAL CAPITAL PACADO EN NU    
   

  

“ERMMIO cincuentr il eueresg NUTTRO DE PARTICOPACICUTO TOTA 

cien, Intorreción “el cspital social cues se vaga de la siguted 
  

te Tormas a)geñor JOSE CAGCIANO CDC G CEDE O, suscribe 01.00 
  

TA “TL SUCRES, Cue paga el cincuenta por ciento, b)Señor J $ 
  

UN TAN OTPECIC ANDINO, suscribe CUARSUTA Y CTUCO CIL SUCEES,- , 
  

ue maza el cincuenta por ciento, cJ5e' orita RENOFA TODA L 
    PRAVO TUAREZ, suscribe cineo wil sucres, que pasa el cimnúsnt 

/ A a A 
por ciento. ARTICULO SEPTIMO.-DE La SUNZA GESERAL. Lo Tunta € 

E . 

   
   reral forrado por los socios lers 

es el Creuane Sunrero de la Compañía ,Lo Junta Genersl ro co0dr 
  

considerarse legalrente constituida para deliter=x e vi era 
  

del cincuenta por ciento del crpital social y Ta Junta Ceperal 

se reunirá en se urde convocatoria conforme lo prescrito en 
  

el 2rtfculo ciento ?ieciocho de la le. de Compaifas y Las esq 
  

lucicnes se tomarán por meyorfa absoluta de votos del enpital 
  

social concurrente, los votos en blanco y las shbutenciones sel 
    surarán a la mayoria.-/ ARTICULO UCPAVO.- CLASE DE JONTAS.- Lee 

7 
Juntos “enereles son ordinarios y extraordireriasy Les Úrdirn 
  

rias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro ¿7 los 
  

tres neses posteriores 2 la “iraligación del ejercicio cconó- 
  

e 

pico de 11 conpañta,/las Extracrdinilias ex cual auisr época 
  

en mue fueren convoc+das. "n-las Juntas Generales solo rodrá 

  

trat-ree los asuntos puntuslizados en lo con oc toria, tejo 
  

      

Generales serán corvocadas por escrito,ydebjento cedisr por lo 
    "enos oche días de avticipsción ri dia señaledo para lo reunifn,     

 



10 

11 

2 13403 

leg eo tiierciones escritas+s cerán enviadas a: dortoilio de 

o rfi socio de:*darente re. 1utrado en le. A AT OLO 
  

TORTOSA JUNTA, Con atri colones le la Jen 
  

“odos lor determinidos er el articulo ete to 
  Z 
  

vera cue obtenga eréácito v otor*=ue lua garantína ive dichos 
  

eréditos reculerran, oblif ndo los bienes de la envrrsa, cuen | 
  

do la oueración sobrep"sa del ".iilón de 2u0ret. API ICOTO TE 
  

YT E TIXERO, e TRESTO O CTA Y 20 3 "TAs» La ¿unta Cenrral 
  

será vreridida por el "resido. te y a le falta de rete por el y 
  

“icevrosidente y a la felta de estos por culenes la junta dew 
  

eiorare, Actuará como “er etario el Gerente y a la frlta de 
  

este la persona 0ue la ¿unta dosifrrr O. AETICULO DFOT O SE» 
  

CU Des DETA ADMINICTUACION Y PUERFESEN ACI Nela compa“ fa es 
  

o. hará robernada por la Junta G neral y pdministra:a por el 'r    
Le 

2 representación 

  

siden e, el Vice 
    

jerala judicial y extrajudicial ne 1-7 corpañfa estará a cargg 
Z z F no IN ol 
  

zz « 
: $ eo " 

dE e ARTÍCULO DICIO TELCERO.. DEL FO YOIDO Tay Yom 
+ - 

  

     
0750) y atribuciones. <. presidente será nomiyrsdo por la 
  

| A Ceneral. ra op ar est cargo,se mecesita ser socio de 
  

ls copañía y tendrá las siguientes atribuciones y doberes. - 
    

* 

  

worcho de lo sociedad. ec) Cumrlir con todos los dends deberes 

  

y ejercer todas las atríbuci-nes, que le corres:onden sesáín 
  

ls “evslas presentes rrtipulaciones, los reglenentos y Feg0Os 
  

Tuciones de le Juntas y y reerrloy:r el Ge ente en oc so de pe 

veinte de la Tey, b) 2utorírar al error Gerente de le cocnañifa 

a). Presi“ir y convocar a la Junte € neral, vigilar la »rena 

  

«ee ausercia temporal o definitiva o impedisooto.e 01107 
      PROTA PUORPO ye DEL CTO COJO CON qe op brete o y ntyri ucio 
  

ind. La Reforma - Gquél. 
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nos. (1 deeprerid.n e será nortr odo por lo "unta General. Para 
  

optar este cargo se remíore ser == cfo de la corva.fa y tene 

  

drá lez eigulentes atribuelonen.y deberes, Aeenplazar al ire» 
  

sider” e en esso de irvvedimento 0 ausenci, tlengoral o ¿iefiniti 

  

va, basta ser legalmente sustituldo.-/ “:TICULO DECIMO MIETO. 
  

DEL CFREFPI, Nombramiento y atrib ciones. *1 Cerente será nom 
  

brado por la Junta reneral de octos de 1: co:pafifa. "ora Op= 
    

tar ets estro se necesita ser asocio de ls cornpañía y tendrá 
  

las vigulentes atrituciones y deberes. 3) Repersentar legal gu y 
  

judicial y extrejudicialmente : le conpañfa, b) Pacer cumpbir 
  

las reso uciones e la (unta CSeneral, e 4bliger a le conpaw 
  

ñía hneta por el monto de un mílléón de sueres, pora un mayor 

  de” 
adeudesienteo requieres la +utorización de la Junta Cencral, y 

de 

  

a) Dédas las demás ue la Ley le confiere a su sestión.- 'E- 
  

PICULO DEQIFO TYETO,= PIRACION D* LO CARGOS. "1 presidente, 

  

el vicepresidente, el Comissrio y el Gerente serán elegidos 

  

para periodos de dos años, deblendo sín en barfo perzanecer en 

  

sue cargos hasta ser deblldamenio reemplazado, en lo que se re 

  

fícre a loa administratores, sirsperjui lo le los que disvone 
  

el ¿rtículo ciento treint: y seís reformado de la Ley de “compe 
e 

  

a 

rían. *1 término del veriódo podrán reelegidos por otro nuevo 
  

periódo y asi indefinidamente.» ARTICULO PROTOO GUPTINO, 
  

PITIDADES, RESERVAS, “ISCALIZACION Y LIVIDACIÓN. FO“DOS DE 
  

AESTE? Y WÚTLIDID ES, += Us comoala formerd un fondo de reserva 

  

conforme a lo estirulado en el Artículo cierto once de la ley   
  

de “om 2"fa8.' 1 reporto de lus utilicdodes se lo realizará 09, 
  

"erxe lo decide la unta General, "n coso de existir dicha d1 

    tribyceión, se etectuard en proporción a las varticivpaciones -] 
! 

A A A A A A A A A a o. - eo 

iná La Motors Gquél 
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preadar sde coda socio ETICULO DECI CO OCTAVO.“ COMISARTOS, 

la Junta Ceneral designará un comisario principal y un suple 

mente, lor cuales tendrán los ¿eberes, atribuciones y resmop a 
  

sabilidades sefaladas por la 'ey y aquellas que le fije la | Fada 

Junta “eneral.-/'RIICULO DYCIMO NOVYEEO. LIMGIDADOR. En caso 
  

do disolución y liquidación de l- compañfa, no habiendo oposi 
  

ción entre los socios, el “eren:e rsumira las funciones de 11 
  

10 

emuid+dor. Caso contrario la "'unia  encral procederá a nombrar 

lo, ÁRTICULO VIGESIVO.- E LA TRANSFIR CIA DU PARTICIPACION | 
*ES. las particinaciones son transferibles por actos rutre 
  

11 
vivos,previo consentimierto unánime del cspital —ocial.-De ha 
  

12 
derlo, la sreión se hará por escrítura, de acuerdo cor: lo dís 
  

13 
muesto en el 'rtíeulo ciento cuince de la Ley/ demás las par 
  

14 

transmisibles 
sforibles 

? 
ticipaciones son /tren por herencia. Si los herederos 
  

fuer. n vurios estarán representados por la persona que ellos 
  

End 
*lesien:vren. n caso de pérgins de los certific-dos de aporta» 
A A 
  A 

cYSn, se estará a 1n estívuledo en el Artículo dorcientos die 
  y *. ? £ 

“de La “ey de comnañifas .- ÁRTICULO VIGESTRO PRINSRO,- VEL ¿Un 
E il 

$ 

y: Y RESUCCIÓN DEL CA+tITAL SOCIAL, - El aumento “ei c-piñal 
  

  

PO al verá decidido por la “unta Ceneral, por el voto de las 

tres cuc"taz partes del capital rocial er prímerá convocatori 
    

SÉ so acordare el surento del ecsnital social, los socios ten» 
  

drán derecho vriovitorio nara suscribirlo e: proporción a sus 
  

24 

25 

26 

27 

anvorten sociales. No podrá tomarse resoluciones encaminedos 
  

a reducir el capital social de la compañifa, si ello imnlicae 
  

15 devolución a los =ccios de orrte ne las particivaciones 
  

hecrros y or ondas, sir perjuicio ¿e lo que disnone la 41 ma 
  Y 

verte del 'rtfenlociento trece de lr ¡ey de “ompalfags. - ¿R-       28 
  

Hd La Reforma - Gquíl 
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PICULO VIG ES SEGUNDO, OBLIGACIONES Y TxEONOS DE 163 SOCIOS, 
  

on obligaciohes y derechos de los socios los determinados 
  

en los artículos ciento dieciseis y ciento diecisiete de la 
  

Ley de Compañías, (RTICULO VIGESIMO TERCERO. DECI LARACIO” ES 
    ADICICNADTES. Los se cios fundadores declorsmos que. é) Autori 

EPT 1 ARMAR ME 

  

  

MARN A E a 

años al octor "reuro “ate Lucío para que realice todas ==) 
SAI A va EsTEaRgUó sae   

  

gestinnes judiciales y extrajudiciales y todos los sctos ne- 
    
    

cesarios para obtener la Legal constitución de esta compañía 
a roo 

a
 

  

y su eorrespondien e inscripción en el Registro Yercantil € 
  

ingreso en las Entidades 0ue por ley esta obli. ado a perteneys A 
  

cer. by me nombramos para el cargo de Gerente de la Compañía 
  

al señor José Merín Estaciy' Andino, Y para el cargo de iresí+ 

dente, al señor Joó Yariano Cedeño Cedeño. Los demás nombrar 
  

mientos lo fealizará la primera Junta General de Compañía, Me 
  

tendrá lugar una vez constitulda legalmente. Usted señor No= a 
  

tarib se servirá insertar las demás cláusulas de estilo, - 

  

turo Matute Jueio. Matrícula número doce 

  

  

ochenta y tres".- Pasta aquí el contonido de la minuta Que lós «% 

  

otorsantes la ratifican en todas sus partes. Prra el otorgaw » 
  

miento de la presente escritura se Observaron los precertos 
  

> lerales del caso y leída que les fue a los comperecientes fn- 

tesramente por mi el Notario se ratifican y firmen commigo eh 

    

  

unidad de acto de todo lo cual doy f6.<tirrado) José M, Es- 
  

tacio ¿ndino. Gerente ce la Compañia .- (firmado José N. Cedefio 
    Cedeño, Presiden.e de la Comvañia.-(firmado) Bertha B.Brevo |! 

e 4 

  

na .: -El le-(firmado)-El "otario doctor Edgar Pazmiñio. Pezmifio .- DOOU= 1 
  

VENTO HARILIT NDE,  ertificamos | 

  

    que : hemos recibido en devósito “Gúenta Esvecirl de Intesración 
Dm o o a a 

in. La Piotorma Gun 

39 85:19 
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raya cierto veinte y 

“io de "4l noverte to 00 outro y tree, a comt: ú- la Compad 

“fe er formación que se ter omiba/ poto 2 “IA. CDA. la can * e 

nd 
  

A 

tidad e eireventa mil sucre ide pr : S 
. 
4 irulerter ver sonas: (edor “erdans Ccdeta Celela velote Yo. 

e 

  

  

  

cano es. Cadera Pertha “v*ave oz mil cuirie “os Sucreg. —uman 
A - 

circuentea fl 8 

  

“edoerer Mriric*radores    
“na vos cue el 'uperi tersr:te de venpaifas haya cempricado | 

a este ¿anco cue tal Corna fa se encuentra constitufda y pre: 

vic e. tre a del ror rorierto le los 'detrilestr: tores 60r la - 

enrrespor "sn e constencia de inseripaléón y de copie suténti¿ 
  

ca de la escritura de Constitución de la Conpafa con les ral 
pr Emgones respectivas. Si la referida vervaría en Toerración no + 

> 
  

ae 

  

Are a constituirse el devg$sito efectuado er la cuenta end 
  y 

J
a
e
 

  

ect d depo: "tante previ- la entrera de es'e certifirado y . » 
5 = SN 

e 
x "e dl < $ o. . 
luefobde h her recitido'del Superintentente de Conrañfas una 

  

  

Sy 
» 

cqojh ce la outorizac'én cterreda v: ra e etecto. 'anto “emin s 

A 

nm.erracional 3.4. (firrado) Ingeniere Iván "orsles A. Ceren= 
  

te “neurcal. ¿arto “orinfo.- "estado AB" y eorgencia”, "idos 
  

trens"eritles' ,"certi icados de asortaciones” "or", e Corre .| 
  

mire Mfmens " derp"se", "dt ados", "oranemisi les", artici= A ES z 9 E , Sos 4 , - ue $ e $ LS ec 

  

raciores”, "de". Cor”e,- 

  

A 
  

7   Se etar= |   

toro mil spares. “eñar/osk erfn veirie - dos "31 culrientes 

£0, junio tres de mil novecientos ocrentea Y tres, ¡or el Bande
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TERCTRA 
  

certificodassellode y firmeda 

rin de +21 novectertos orkonte y 'res, 
  

  

  

  

Pomo   

  

E Mo uni 

  

RAZON: Siento por tal que dando cumplimiento a la resolu- 
  

ción Número: RL-11535, de diecinueve de septiembre de mil - 
  

vovecientos ochenta y tres, dictado por la señora Superinteh 
  

dente de Vompsñfes, Tomá nota al margen de la Mótris de la 
  

escritura de constitución de la Vompañía "ESBACEBRA COMPARTA 
    

LIMITADA", otorgada el dieciocho ds junio de m11 nevactentod 

  

echenta y tres, la cual queda aprebades de acuerdo sl Artículo 
  

Prinere de dicha resolución, Doy fé, 
  

    EL NOTARIO, 
    

  

  

ra Bio Zed ¿ 

pe
 

e $ ES
 e,

 

  
  

y ia e pas e o 

  

   
a e 

  

CERTIFICO: Que en cesta forhea y Co senfordidod eos la Res 'ucif 
  

Wro. PL 11535 de la Superint- nuencia ue Corpeñífas, de fecha dl 
  

cinueve de Serticcbre de vil novecientos cohentoa y tres, por p 
  

cedío e acual ar vcba a constitución de la Sompalla ESBAQEe 
  

SEA CTA. TE TUADA eo decicilio en el ceciato “Viceste 21 Ba, 
    Gentín “ante Docionn d C0s 60 408 7 Con 0% capital social   
  

a 

de 

     



  

  

  

pr”. de cion mil suerra [ s/. 100.00 ,00). La inscribe on 
  

el irnyictro do Cemercio, Act 6 y Coniraias Hercantilaos, 
  

Tomo XVII. 38 fijó un extracto de a vigra para €0050Pe 
  

vario por sele resos de acuerdo con la Ley. Queda archi 
    vaca una Copla de cicha escritura nvta coc a ante: Lahf 
  

Por Inción la vieva qde te bión la inscribo. “ueda anot 
  

do en el "libro “epertorío bajo el £ 1.198. 
  

Santo Domingo de lus Color dos, a cuntro de Octubre de + 
  

15 

Y 

20 

21 

22 

23 

27 

mil novecientos ochenta y tros.» 
  

Fl Peristrador Mercantil 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

qe 

  

  

24. 
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